
Título del artículo en español

Title of the article in English

Tipología del artículo (investigación, revisión o reflexión)

Datos del autor(es): 
Nombres y apellidos, correo electrónico institucional, filiación institucional, CvLAC, ORCID, biografía.

Resumen (en español e inglés)

Debe señalar las ideas principales del artículo de forma clara, coherente, precisa y concisa. Este debe tener una extensión entre 150 y 250 palabras. El resumen de los artículos debe ser analítico; es decir, incluir de manera explícita la problemática, la pregunta o hipótesis, la metodología empleada, principales hallazgos, conclusiones y lista de referencias.
Toda la información debe provenir del texto del artículo. No usar citas textuales, abreviaturas y referencias bibliográficas. 

Palabras clave (en español e inglés)
Entre 3 y 5 palabras o términos descriptivos, diferentes a las palabras del título y que reflejen en la esencia del artículo. 

Clasificación JEL: 
Son códigos que facilitan la consulta en bases de datos, pueden ser palabras compuestas. Para esta clasificación se sugiere consultar Tesauro o la clasificación del Journal of Economic Literatura (JEL Classification) según la temática que corresponda. https://www.aeaweb.org/


Introducción

De manera introductoria debe existir coherencia entre el título, los objetivos y los resultados enunciados en el artículo. En esta sección se presenta la definición del problema, los objetivos, los antecedentes de forma general, el propósito de la investigación y la estructura del documento. En el párrafo final, se debe anunciar el contenido del texto o del escrito.

Metodología

En esta sección se presenta la contextualización teórica que orienta la investigación, a su vez esta debe tener la fuente y referente teórico respectivo, citado en norma APA, en su última versión. Debe tener en cuenta las citas textuales (de 40 palabras y más de 40 palabras), las citas parafraseadas, el número de autores y las demás tipologías de documentos (libros, artículos de revistas, periódicos, congresos, etc.)
Se deben respetar los derechos de autor. 

En cuanto a la metodología, consiste en explicar el método y la metodología empleada, y los instrumentos utilizados para realizar la investigación. Los instrumentos son las técnicas de investigación que se aplicaron, el tipo de instrumento, y la descripción del trabajo de campo. Se debe mencionar la razón fundamental de la elección del instrumento utilizado, describiendo su validez y confiabilidad

Resultados

Los resultados deben ser presentados de manera clara, coherente e integral, y con la profundidad debida. Estos pueden ser analíticos, descriptivos, evaluativos, comparativos o explicativos (comprensivos). Los resultados pueden ser presentados con base en cuadros, en figuras, mapas, fotos y dibujos. Deben presentarse de manera ordenada y secuencial, que coincidan con el objetivo propuesto para el artículo.  Deben tener una relación apropiada con el marco teórico y metodológico de base.

Discusión

El estilo de la discusión debe ser argumentativo, con juicios y polémicas de los resultados propios, con otros autores similares de acuerdo con la revisión bibliográfica. Se debe incluir las implicaciones teóricas y prácticas, debe haber contrastación teórica entre autores de referencia y el aporte del investigador. Si se formulan hipótesis debe señalarse su corroboración o rechazo.


Conclusiones

Estas no deben constituir una repetición de los resultados. Las conclusiones deben ser una reelaboración reflexiva de los resultados con alto nivel de abstracción. Es diferente a una reflexión final. Se deben evitar las citas. Finalmente, las conclusiones deben mostrar los hallazgos fundamentales del texto y la respuesta a los interrogantes y al objetivo planteado, así como sugerir líneas de investigación futuras

Referencias

La cantidad mínima es de 20 referencias para artículos de investigación y reflexión, y de 40 para artículos de revisión, y deben incluir DOI o enlaces de consulta de los artículos citados.
Al menos el 80 % de deben ser de los últimos 10 años. El sistema de citación y referencias debe ser APA 7.ª edición. Para citar material legal como constituciones, decretos, leyes, entre otros, se puede usar el Bluebook.
En los siguientes enlaces puede consultar versiones abreviadas de APA: 
· APA Style
· Manual de citas y referencias
En este enlace se puede consultar un manual para combinar APA y Bluebook:
· Guía para la elaboración de ensayos y citación
En todo caso, se recomienda usar gestores bibliográficos como Zotero o Mendeley. 


